RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE AGOSTO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000657, Ent. N° 4245/13)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas (Unidad Centralizada de Adquisiciones), relacionadas con la readjudicación de la compra de los ítems 102, 352, 457 y 458 incluidos en el Llamado Nº 7/2009 “Suministro de Material Médico Quirúrgico – ex grupo 3”;

RESULTANDO:  1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 23 de setiembre de 2010, cometió a los Contadores Delegados en ASSE, Banco de Previsión Social, Banco de Seguros del Estado, Ministerio de Defensa Nacional, Ministerio del Interior y Universidad de la República, la intervención de los montos totales correspondientes al Llamado de referencia, por un total de $ 184.892.638,72;

2) que por Resolución de UCA de 13 de enero de 2010, se adjudicó el Llamado 7/2009 por un total de $ 184.892.638,72, que se actualizará de acuerdo con las paramétricas establecidas en el Pliego. En el Numeral 8º de dicha Resolución se expresa que las adjudicaciones realizadas se prorrogarán automáticamente respecto de uno, varios o la totalidad de los ítems, por períodos de hasta 6 meses, de acuerdo a lo establecido en el pliego, hasta la adjudicación de un nuevo llamado;

3) que en esta oportunidad se remite Resolución   No. 66/013 de fecha 16/07/2013, mediante la cual la UCA dispuso dejar sin efecto -en el marco del llamado de referencia- la adjudicación de los ítems     No. 33, 173, 175, 177, 178, 448 y 452 realizada originalmente a la firma Sanyfico SA., en virtud de su renuncia a la prórroga respecto de los ítems referidos;

4) que la misma Resolución dispone readjudicar los ítems Nos. 102, 352, 457 y 458, por los precios y cantidades que se detallan en el anexo II adjunto. La readjudicación representa un incremento de $ 801.821 impuestos incluidos y a valores históricos, por lo que el importe total máximo adjudicado ascendió a $ 185:442.113, indicándose la distribución por Organismo en el Anexo III, correspondiendo a ASSE $ 786.380,26 y a UDELAR $ 36.138,07;

5) que asimismo surge que el ítem 33 no será readjudicado, en virtud de que la única oferta integrante del ranking, se encuentra casi en un 300% por encima del precio, y los ítems 173, 175, 177, 178, 448 y 452, no se readjudican por haber sido únicas ofertas;  

CONSIDERANDO: que la readjudicación de ítems remitida se enmarca en el Artículo 17 y concordantes del Decreto Nº 147/2009; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) la intervención del gasto de $ 786.380.26 y al Contador Delegado en la Universidad de la República (UDELAR - Hospital de Clínicas) la intervención del gasto de $ 36.138,07, correspondiente a la readjudicación de los ítems 102, 352, 457 y 458, a favor de las firmas Vygon Uruguay SA., Gunter Schaaf SA. y Nafferton SA., previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente, así como la verificación del cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3º de la Ley Nº 18.244 de 27/12/2007 (deudores alimentarios);

2) Cometer a los Contadores Delegados o Auditores en los siguientes Organismos, el control de la desafectación de los siguientes montos: ASSE       $ 8.586,73, Dirección Nacional de Sanidad Policial $ 1.480.47, Ministerio de Defensa Nacional (D.N.S.FFAA) $ 898,52 y Ministerio del Interior (D.N.S.P.)      $ 9.731,49;   

3) Comuníquese a los Contadores Delegados y Auditores respectivos; 

4) Devuélvase.
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